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"('u n¿ dbl .\ilkr" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'431.2025-GM-MDCC

V|STOS: 
C6ro Co orado. 25 de sei ernbrc de 2025

El Informe N'1052-2025€G[¡lV-GOP|-MDCC susc to por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraeslructura y Vias, el Memorándum
N'204-2025-G0Pl-¡,lDCc atendido porelGerente d€ obras Públcas e Inlraeslructura autoriza alsub cerente de l!¡antenlmiento e Infaostructura
v Vias la elsboración de la ficha técnica de mantenimiento respectiva, el Informe N'1220-2025-SG[.,fiV-GOP|-MDCC de fecha 05 de sept¡embre
de 2025, el Sub Gerente de Mantenimiento de ¡nfraestructura y Vías, el Informe N'1220-2025.SGM|V-GOP¡-[¡DCC emitido por el Sub Gerente
de
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2025-G0PI-MDCC emitido porel Gerente de obras Públicas e Infraestructura, ellnforme N"834-2025-[4oCC/GppR etGerenle de planificacrcn,

Presupuesto y Racionalización, lnforme Legal N'045-2025-EL-SGALA-MDCC suscrito por la Especial¡sta Legallllde la Sub Gerenc¡a de Asuntos
Legales Admin¡strativos, el Proveído N'302-20254AJ-MDCC emiüdo por et cerente de Asesoria Juridica, Múitiote N'142-220412 -624-2025-cM-
LIDCC suscrito por G€rencia l\¡unicipal, y:

i CONSIOEMNDO:

!: Oue, el artículo 194 de la Constitución Polftica del Perú de 1993 prescribe que las municipatidades provinc¡alss y dislritales son órganos
le gobierno local que gozan de aulonomía polír¡ca, económica y administiativa en rós asuntos de su competencia;

Oue, el art¡cu¡o ll delTltulo Prel¡minar d€ la Ley Orgánica de Munic¡palidades anola que la aulonomia que la Constituc¡ón politica oel
Perú eslablec€ para las mun¡cipalidados rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, ad;inistrat¡vos y de ;dministración, con su¡ecion at
ord€namisnto jur¡dico;

Que' el sub numeral 4.1 del numeral4.del artículo 79 de ¡a Ley Orgánica Municipalidades precisa que las municipales dislritales, en
materia de organ¡zación de¡espacio fsico y uso delsuelo, t¡ene como función éspecífca compartlda, ejecutardiiectamente o provee, ü 

"j*u.,onde las obras de infraestruclura urbana o rural que sean indispensables para !l desenvolvimiento de la vida del vecindaü, la produóción, et
comercio' el lransporle y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigacron,
locales comunales, y obras similares, en coo¡dinación con la municipalidad provrncial respectiva;

Que, el articulo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversjonas identifjca b fase de
func¡onamiento, como aquella que comprende 18 operación yfianlenim¡;nto de los activos generados con la ejecución de la inversión púbhca y
la provisión de los serv¡cios implem€nlados con dicha invers¡ón. En esta etapa, las inversioñes pueden ser ob¡eto de evaluácion"s ex óorf con
elf¡n de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras en futuras inveÁiones:

Que' el sub numeral I del numeral 18.2 del arliculo 18del Reglamento de la Ley del Sislema Nacional de programación l\,,lullianuat y

9:-!!l !. ]l*T,"*, mntempla que coresponde a las entrdades tiiulares de los acivos o responsaote de ta provisión de tos servicios,

F¡sc€l 2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante el Año Fjscal 2025, para utilizar hasta un vernte por cienio (20"/o) deifs r.ecu¡sos prov€n¡enles del canon, sobrecanon y regalia minera, as¡ como do los saldos de baiance gena"¿* pór ¿ir¡oi ionra-pt*'pá" ,r¡'
d'lstinados a acc¡ones de mantenimienlode infiaostructura y/o para acciones en materia de segur¡dad iiudadana ylucha contra ta crimiüjdad a
:i-tsl-g.l* td.ldq titidades e¡ sus respecljvas circunscripc¡ones. Para tal efecto, los gobiémos regionales o gobiemos locales involucrados
íu€dan exonerados de lo dispuesto en el¡nciso 3 y los literales c y d d€tinciso 4 detnumeát49.1 dela-dicuro c oiroecráto iaiiúriuo ñ;i¿¿0,
:;"creto Logislativo dsl sistema Nacionalde Pfesupueslo Público, y de to dispuesto en el numeral 11.3 d€lartículo j 1 ¿e la preienie iey;

oue, mediante Informe N'1052-2025'SGM|V-GOPI-MDCC de fecha 04 de agosto de 2025, et Sub cerente de Mantenimiento delnÍaestruclura y vias' Arq. José Lu¡s Vera chamorro, señala que, de acuerdo a la irispeccion rutinaria a las vias de la Asociación Nueva
fuperanza, se advierle €l desgaste de la señalización horizontal, ausencia de senalización verticat, y deterioro de la superficie de rodadura; por
lo que, recomienda se elabore una ficha de mantenimiento paÍa enmarcar el gasto a realizaFe;

Qu€, a través del Memorándum N'204-2025-GOPI-¡,'IDCC de fecha 05 de agosto de 2025, el Gerente de Obras públicas e
lnfaestructura' Ing Lu¡s Juan sumaía Rojas, autoíza alSub Gerenle de l\¡antenimiento e Iniraesrructura y Vias ¡a elaboración de la fichalécnjca
de mantenimiento resoecliva:

Que' con Infome N'1220'2025sGMlV-GoPl-MDcc de fecha 05 de sepl¡embre de 2025, et sub cerente de Mantenimiento de
i¡fraestruclura y Vías, Arq José Luis Vera Chamoro, remite el levanlamiento ¿e observaciones de la fcha lécnica "Manrenimiento oe ra

de Infraestruclura y Vías, el Informe N'570-2025/SGEPiGoPI/MDCC suscíto por ef Sub cerente d€ Esludios y Proyectos, el
ls-MDCCiGOPI/AECEiHATF atendido porslAbogado Esp€cialisla en Contralaciones con elEstado ellnforme iécniio N'221-N" 132-2025-MDCCiGOPI/AECEiHATF atendido por olAbogado Esp€cialisla en Contralaciones con elEstado, et Informe fécniio N"22'1-

infraestuctura vial en la Asociación Nueva Esperanza primera €tapa, disirito de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de
Arequ¡pa", con un prssupueslo a si 54,427.38, con un plazo d€ ejecuc¡ón de 20 dias calendario, baio ta modalidad de
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t u¡td di,|'.9i[[;tr" Que, el mantenimiento clmprende obras provisionales y en lavia asfallada, corte y demolición de pavimento existenle, eliminación de
material excedente, colocación de mezcla asfállica en frlo, demarcación de lineas en pavimi¿nto, pinlado de iimbolos y flechas, limpieza linal de
ñantenimienlo;

Que, mediante Informe N'570-2025/5GEP/G0PI/|\¡OCC de lecha 17 de septiembre de 2025, el Sub cerente de Esludios y proyectos,
Ing- Amilcar Ralael Guillen zárate, s€ñala que, revisada y evaluada la fcha técnica, se encuenlra confome en cuanto a su contenido y'forma,
solicitando continuar con el lrámile correspondiente;

- 
Que, a través del Inforne N'132-2025-MDCCiGOPVAECE/HATF de fecha 18 de septiembrc de 2025, el Abogado Especiatisla en

contataciones con e¡ Estado, Abg, Hans Albert Talavera Femández, examinando lo actuado, opina que se apruebá la fcha técnica de
manténimiento puesta a su consideración por el monto de S/ 54,427.38, con un plazo de 20 dlas calendario, bajo la modalidad de adrninistracton
direcla:

Que' con lnforme Técnico N'221-2025-G0Pl-MDCC defecha 24 de septiembre de 2025, etGerente de Obras públicas e tnfaestructura,
Ing Luis Juan Sur¡aria Rojas, tras la evaluación de la fcha técnica remitida, concluye que se le olorgu€ confonnidad y solicila disponibil|oao
presupuesta¡ para la continuar con el trámite, teñiendo en consideración elsiquiente detalle:

Que, m€diante Informe N'834-2025-MOCC/GPPR de fecha 24 de septiembre de 2025, el Gersnte de ptanificación, presupuesto y
Racionalización, cP.c Ronald Néstor J¡huallanca Aquenla, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los proclsos de
aianificaciÓn, presupuesloy raclonalización, brinda dispon¡bilidad presupueslal por eiim porte de S/ f,4,427.38 par; ta ejecución ce la¡c¡a iécn¡ca
c¿ mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasto será afectado al concepto de actividad "l\,4antenimiento de infraesfúctura Vial't

;: Que, en ese orden de id€as, esl¡mand! las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el rnafco
r;lrmativo del Sistema Nacjonal de Programación Mull¡anualy Gesljón de Inversiones queordena a los itulares de lasentidades, elmantenimienlo
de los act¡vos generados, sobre la base del porcentaje de gasto aulorizado en la ley áe presupuesto vigente, resulla, desde ei punlo v¡sta legat,
factible la ap¡obación de la ficha técnica sub examine, má;aún si con su ejecución'se gárantila el man-tenimiento ¿e toJáitivo! l.n.iroor ron
la eiecución de las inv€$iones:

Que, la Gerencia deAsesoria Jurídica analizando elexpedie¡te técnico presentado, defiva e nforme Legal N"045-2025-EL-sGALA-

I . *?"c,c¡:':l,S ?:!|| lF-*illl^rl,l-'-i^.lil:f.l.ET.:i.li'ja Lesar lr,de ¡a süb Ge;encia oe rsuntos ieiares Áárn¡nlr,utuo,, qr.n
),:tT':lllIU!9¡.la.FichaTécnica"lvantenimientodelai¡fraestructu;aviat enlaAsociaciónrurruuerf.on."r,i,ir.i.ü;;;;itü;;' L;eÍO Uolorárlo nróvrnr¡: rjp Aro^"i^. dÁñá.t'mañlñ ¡ó

.c"li^cj]"l1lg"pj9:-gj:dg |'9!r,lpl departamento.de Arequipa", po et monro ascen¿'.rt' i s/stizii¡-al".lípiá.. ¡J''5ñb"iióirr,. I calendario bajo la modalidad de administración direca. Dicno proriuriciamLnt , o¡ri.'i" ronr".¡iJ ü;i.A;iii¿-¡;,1j#i¡¿.ffiü, ;.i?ü:j
,,r prove¡do N'302-2025-GAJ-[4OCC alesbrdesde efpunto de vbta legalaregtad; a Leyi

----_ 9Y:lb:r990:n,€l 
principio d.e clnfianza, este despacho, no tjeñe como ex¡gencia verifcar tas funciones de los funcionarios, en elgruemo oelconlenÉo de los intoÍmes cilados, o determinarsi han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que poona

lraer como conseclencia que no-quedar¡a lugar para cumplú sus propias labores de c¿da área, más aún que lasfunciones de los funcionanos
son profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que,los informes lécnicos citados, son emjlidos por prolesionalas capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados

:Y9:i::]"^:T::-L:tJ:.c]:]lz_agos' 
los que resultan iretutables para este despachó, pór ranro, sus ¡nfórmes tie¡en un susrento decisivo, y,

0a0a su alla especlalload' y lales desOachos asunen la responsabrl¡dad erclusva y excluyenle, sin exc€pción alguna. Los crite¡os técnrcos, de
ninguna foma nos pued€n inducir al error, por lanto, para esle despacho, se susténbn en la realidad y iespondén a un análisis concienzuoo y
exacto:

, Que' con Memorándum futúltiple N'142'220-412-624-2025-GM-MDCC indica que los informes técnicos citados, son emitjdos porprofasionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, tos iue Ñnan
irrefulables lara este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento d'ecisivo, y, dada su alla especiafí,iaO, y talei desi.r¡ol asu;en la
responsabil¡dad exclus¡va y excluyente, sin excepción alguna. Los criterjos técnicos, dé ninguna forma nis pueoeniáoucirai eitr, ñ ¿;i;, p"r"
este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un anál¡sjs concienzudo y exactó;

i' Que, con Declelo de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del06 de maRo de|2024, et Titu lar del pliego ha desconcenfado ta administraoron'.' delegado funciones adminislratjvas en el Gerente i\4unicipal y otros funcionarios, h;biendo dispuesto én ei numerat t 1 det artículo priÁeio de
r':l dispos¡tivo mun¡cipal que es atribución de¡ Ger€nte l\lunicip;l aprobar lichas lécnicas de mantenimiento, conesponde aprobarel áxpediente
i'rcn¡co de obra en examen; portanto, aste despacho se encuenlra lacultado para em¡tir pronunciamiento respecto alexpediente de los vistos;

Oue, eslando a las consideraciones expueslas y a las faculrades regales ciradas, en consecuenqa y basado et for¡raláÍ$il$xos
informes técn¡cos y legales existentes en et presente caso: ' --- - 
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"( u tt¡ [e[Siffdr" sE RESUELVE:

ARTICUIO PRll\¡ERO. -APROBAR la Ficha Técnica 'l¡antenimiento de Ia ¡nfraestructura v¡alen laAsociación Nueva Esperanza, primera

€lapa, distrito de Cerro Cololado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por el monto ascendente a S/ 54,427 38 en un plazo de
ve¡nte (20)dlas c¿lendario bajo la modalidad de administración direcla, acofde alsubsigu¡ente detalle:

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR balo fesponsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinaclón con la Sub

::
lt1:

.^r¡n¡"dt','. AR IIOULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo fesponsabilidad a la Gelencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinaclón con la Sub

:}{" ... , q Gerencia de lt¡anlenimiento de Infraestructura y Vias para que cumplan con los demiis trám¡tes administrativos complementar¡os, a fn de llevar

-.S lff¿ ? adelante la eiecución del expsdionte técnico aprobadoi conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la

É W 
É deficiencia ofalta de rendición c¡ara y precisa, ssrá de exclusiva responsab¡lidad de las dependencia; ejecutantes.

7<-'x Ji . ^,^ ll],1-U!9 T19119 - 9!!1T ISIABLE0]Do 
que el posible.error o d€fecto de cálculo€n los informes lécnicos de la evatuación de ta

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€structura, confoíne a ley, para tos fnes de pertinentes.

ARTÍCUL0 QUlNfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta presente Rssolución en el ponal
lnsütucional de la Pfuina Web de Ia Municipal¡dad Distritai de Cero Cotorado,

RTO/SIRESE, COMUN/OUESE Y C(JMPu'SE.
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